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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL
DECRETO de 8 de abril de 1939 ascendiendo al em 

pleo inmediato al Coronel Médico de Sanidad 
Militar D. Miguel Parrlla  Bahamonde.

Por convenir al mejor servicio de la Patria y a 
propuesta de la Jun ta  Superior  del Ejército, ascien

do al empleo inmediato aJ Coronel  Médico de Sa
nidad  Mil i tar  D.  Miguel  Parri l la Bahamonde,  nú
mero uno de su escala.

Asi lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Bu r§os a ocho de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  ce D e fe n sa  N a c io n a l ,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 8 de abril de 1919 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por las A d u a n a s  en las 
l iquidaciones de los derechos de 
A rance l  durante  la segunda d e 
cena del mes de abril.
l imo. Sr.: De  conformidad  con

!c prevenido en la O rde n  de la 
Ju n ta  Técnica del Estado de 28 de 
c re r o  de 1937, inser ta en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 31 del propio mes,

Este Mini ster io se ha servido 
di sponer  que e! recargo que debe 
cobrarse por  tas A d u a n a s  en las 
l iquidaciones de los derechos de 
Arancel ,  cor respondien tes  a las 
mercancías impor tadas  y expor ta 
das por  las mismas du ran te  la se
c u n d a  decena del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
mo ned a  de plata española o bille- 

"íes del Banco de España,  en vez 
de hacerlo en oro, será de ciento 
noventa  y cuatro enteros con doce 
centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos  
años.

Burgos,  8 de abril  de 1939.— 
Año  de la Victoria.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Naciona l  de- 

Ad ua na s ,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de marzo de 14)9 
aprobando los Esta tu tos pava 
Ins ti tu to  de España.
Según lo dispues to en los D e 

cretos de 8 de diciembre de 1937 
v 18 de mayo de 1938, este M in i s 
terio, a p repues ta  de la Mesa del 
Inst i tuto de España,  se ha servido 
apro bar  los siguientes Estatutos:  

Artícu lo  1. -—Cons ti tuye el Ins- 
t . tu to de España,  por  su carácter 
corporat ivo y su composición li
mi tada a los miembros  n u m e r a 
rios de las seis Reales Academias,  
el Senado de nuest ra  cul tura,  se
gún  los términos contenidos en 
el Decre to  de su fundac ión  de 8 
de diciembre de 1937. Tiene,  ad e 
más, el carácter de o rgani smo s u 
premo,  por  cuyo ins t rumento  el 
Es tado organiza,  o rdena  y m a n 
t iene inst i tuciones ded icadas  al 
cult ivo del saber  y a t iende al 
cumpl imien to  de sus fines, según 
lo d ispues to  en el Decie to  de 19 
de mayo  de 1938, que enumer^  un 
p rimer  g rup o  de inst i tuciones de 
este orden.

A rtícu lo  2 A —Las inst i tuciones 
en que,  a t enor  de lo procedente,  
t endrá  el Inst i tuto de España ca
rácter  d-e Pa t ron a to  se refieren*

btan a enseñanzas de Estudios  su
periores,  bien a Veni ros  de in
vestigación,  l abora to r ios  y semi
narios,  bien a publ icaciones aca
démicas o de o tro orden,  a con
cursos y premios  de carácter na- 
r o n a 1, a misiones y pensiones de 
estudios  y o tioz  estable ^ ' tantos 
de carácter t emporal ,  y a servi
cios de bibl iotecas o colecciones 
pertenecientes a la Corporación.  
Podrá  t ambién recibir  el Institu
to de parte del Estado,  la misión 
de o rgan iza r  o fo rmar  parte de 
las Juntas  o comisiones dedicadas 
a fines especiales den tro  de un 
o rden  de te rmi nado  de estudios.

A rtícu lo  3.2— A  la cabeza del 
Inst i tuto de España está una Mesa 
y aneja una Jun ta  de Gobierno 
que p o dr á  reunirse en sesión con 
ésta, cuando  por  ella fuese lla
mada,  y por  lo menos,  una vez 
al año, para  conocer  las dispo
siciones y los acuerdos  referentes 
a su gest ión general ,  a¿i como pa
ra or i en tar  el desarrol lo  de ta 
misma.

A rtícu lo  4 .°-—La Mesa del Ins- 
t ’tuto de España se compondrá de 

I un Presidente,  dos Vicepresiden
tes, un Secretario perpetuo,  un; 
Cancil ler,  un Secretario general de 
publicaciones,  un Tesorero  y un 
Bibi ictécaric ••
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La Ju n ta  de G o b ie rn o  del In s 
tituto de España  se com pondrá ,  
además de su Mesa, p o r  los P re 
sidentes de las seis Reales A c a 
demias. A  sus reun iones  serán 
convocadas las personas  que  d i r i 
jan cada una  de las fundac iones  
regidas p o r  aquél, s iem pre que se 
trate de asun tos  concern ien tes  a 
las mismas, en cuya deliberac ión  
y resolución te n d rá n  dichas p e rso 
nas Voz y voto .

El Presidente del in s t i tu to  será 
nombrado p o r  un p e r ío d o  de ocho 
años. Los dem ás m iem bros  de 
Junta, p o r  cua tro  años; el T e s o 
rero, p o r  dos. La Secretaria G e 
neral del Ins t i tu to  es perpe tua .

La renovación  de los cargos se 
hará po r  mitad, para  lo cual se 
entienden in te rp re tad a s  las d is 
posiciones anteriores,  en el sen tido  
ele que una de las V ice p res id e n 
cias del Institu io ,  su Cancillería, 
\  el Biblitecario, des ignados  en 
d momento de la fundación , co n 
servan po r  una vez sus cargos en 
plazo reduc ido  a la m itad  de la 
duración propues ta .

Artículo  5 . - - -L o s  n o m b ra m ie n 
tos de les M iem bros  de las R ea
les Academias que han  de ejercer 
dichos cargos son hechos p o r  el 
Gobierno de la N ac ión .

Terminado el p lazo de vigencia 
«.signado a los cargos, las vacan- 

. tes se p roveerán  prev ia  p ro p u e s 
ta unipersonal,  fo rm u lad a  p o r  la 
Mesa del Ins t i tu to  de España

Articulo 6 5 — L o s  n o m b r a 
mientos de los M iem b ro s  de las 
Reales A cadem ias que han  de e jer
cer los cargos de D irec to res  D e 
legados o Jefes de las ins t i tuc io 
nes regidas p o r  el Institu to ,  se
rán perpetuas, y se h a rán  p o r  la 
Mesa del Ins t i tu to  de España.

Articulo 7.5— En lo que respec
ta a las a u to r id ad es  de cada una 
de las Reales A cadém ias  y sus 
nombramientos, se segu irán  cum 
pliendo los E s ta tu tos  particu lares  
de cada una de aquéllas.

Articulo &5—T an to  la M esa del 
Instituto de España, c o m o  las 
fundaciones p o r  él regidas, t e n 
drán un nú m e ro  m ín im o de cola
boradores adm in is tra t ivos ,  con el 
carácter de func iona rio s  públicos, 
/os que no p o d rá n  ser sep arad o s  
^el servicio sino m ed ian te  la f o r 
ja c ió n  de expedien te ,  x)ído el in 
teresado, así como el pe rsona l  s u b 
alterno necesario.

Las co laborac iones científicas o 
técnicas, ob je to  de los t raba jos  del 
Institu to ,  te n d rá n  la re tr ibución  
cond ic ionada  p o r  la presen tac ión  
de las obras  encargadas p o r  las 
d irecciones correspond ien tes .

A rtic u lo  9.5—Las Reales A c a 
dem ias y el Ins t i tu to  p o r  ellas 
fo rm ado  rad icará  en la C ap ita l  
del Estado. Pero  las fundac iones  
regidas p o r  el In s t i tu to  p o d rán  
resid ir  en cua lqu ier  lugar  de Es
paña o del Ex tran je ro ,  ad e c u a d a 
mente a su carácter y fines, según 
de te rm inación  de la M esa del In s 
tituto.

A rtícu lo  10 —Se en tiende que 
serán, servicios, com unes a todas  
las o rgan izac iones  del in s t i tu to  de 
España  u n a  adm in is trac ión  gene
ral de sus fondos, b enes y demás 
recursos; un servicio de pu b l ic a 
ciones; las b ib lio tecas y coleccio
nes de la Ins ti tuc ión ; las re lacio
nes ¡con las a u to r id ad es  n a c io n a 
les y locales; las relaciones con la 
P rensa  y dem ás ó ig a n o s  de p r o 
paganda  pública, y, en té rm inos  
generales, la represen tac ión  de la 
institución, cum pliendo  lo que re 
g lam entar iam ente  se estatuya.

Q u e d a n  excep tuados  de esta 
d ispos ic ión  en lo que se refiere 
a publicaciones, com o a bienes, 
colecciones y b ibliotecas, aquellas 
o aquellos  que  ya fueron  p ro p ie 
d ad  de cada una  de las Reales 
A cadem ias  con an te r io r id ad  a la 
constituc ión  del Ins t i tu to  de Es
paña, o aquellas que las Reales 
A cadem ias  pud ie ran  ad q u ir i r  e i  
ade lan te ;  a m enos  que  las mism as 
A cadem ias  resolviesen in tegrarlas  
en fo n d o  común,.

A r tic u lo  1 1 —  Todo  el personal 
adm in is t ra t ivo  adscrito  a la M esa 
del Ins t i tu to  de E spaña  d e p e n d e 
rá de su Secretario  perpe tuo . El 
de las fundac iones  regidas p o r  el 
Inst i tu to ,  del Jefe que  para  cada 
una  de los respectivos servicios se 
designe. El P res iden te  y el Secre
tario  p e rp e tu o  t ienen c.ada uno  un 
Secretario  facu lta t ivo  para  secun
darles en el ejercicio de los res 
pec tivos cargos.

A r tic u lo  1 2 — El personal de la 
Secretaría pe rpe tua  se c o m p o n d rá  
de un Jefe de G ab in e te  u Oficial 
M a y o r ,  de dos Secretarios m eca
nó g ra fos  y del pe rsona l su b a l te r 
no, a cuya cabeza estará un  Por- 
tero M a y o r  o C pnserie .

La Cancillería  del Ins t i tu to  y 
su T eso re ría  te n d rá n  cada una, a 
sus órdenes,  un  A u x il ia r  técnico, 
que, respecto  de esta última, t e n 
d rá  el carácter de un  H ab il i ta d o .

A rtícu lo  13. — Se considerarán  
fondos  y recursos del In s t i tu to  de 
España: Los que r in d an  la ven ta  
de sus publicaciones, las s u b v e n 
ciones que pueda  concederle el 
Estado, las p rovincias  o los M u n i 
cipios; las rentas de los bienes que 
posea o usu fruc túe ;  las d o n a c io 
nes, herencias y legados; las do
naciones p resupuesta r ias  de los 
o rgan ism os que adm inis tre  por  in 
corporación y cua lesquiera otros 
ingresos legalmente, es tab lecidos^

La Tesore ría  del Ins t i tu to  de 
España r e m i t i r  á .anua lm en te  al 
T r ib u n a l  de C uen tas  el balance 
general de su situación y un  es
tado  de m ovim ien to  de sus f o n 
dos, con justificaciones d o c u m e n 
tadas  en f o r rn a de certif icados 
g lobales p o r  conceptos.

Aviícu lo  14. — Los Académicos 
de las Reales A cadem ias  te n d rá n  
el derecho  al uso de venera  y u n i 
forme, según el m ode lo  y clase, 
que les fué concedido  a las R ea
les A cadem ias  de la Lengua y de 
la H is tor ia ,  y usan ios-num erarios  
de estas C o rp o rac io n es  en la ac
tua lidad .

A rticu lo  15. —  El Ins t i tu to  de 
España  d ic tará  las d isposiciones 
reg lam entarias  a que  hayan  de t r a 
ducirse los an ter io res  Esta tu tos, 
así como las des tinadas  a regu 
lar ía v ida  de las en t idades  co
locadas b a j o  s u  gobierno . Las 
Reales A cadem ias  con t inuarán  r i
g iéndose p o r  sus reg lam entes  res
pectivos, en cuanto  no  contra ríen  
los presentes Esta tu tos. Se reco
m ienda, sin em baigo , a d ichas 
Academ ias, com prender ,  de co 
m ún acuerdo,  las reform as que  
perm itan  ob tener  sistemas de p a 
ralelismo o igua ldad  en ciertas 
materias de detalle, tales como los 
no m b res  de sus cargos, el n ú m e
ro y p ro p o rc ió n  de A cadém icos 
correspond ien tes ,  la pe r iod ic idad  
de las sesiones, etc.

V itoria ,  24 de m arzo  de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l .

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 8 de abril de 1939 
nom brando Ingeniero D irector 
d e la Junta de O bras del Puer
to de A licante a don Luis An- 
sorena y Sáenz de Jubera.

limo. Sr.: Este Ministerio ha
acordando nombrar Ingeniero D i
rector de la Junta de Obras del 
Puerto de Alicante al Ingeniero 
primero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Luis An- 
sorena y Sáenz de Jubera, quien 
cesará en su actual destino de In
geniero Director de la» Junta de 
Obras del Puerto de El Ferrol del 
Caudillo.

Lo que comunico a V. I. para 
-su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 8 de abril de 1959. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

-limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

O R D E N  de 8 de abril de 1939 
nom brando In gen :ero J e f e  de 
O bras Públicas d e  Cuenca a 
don Jo sé  Rodríguez - Carracido 
y C om nes-G ay .

limo. Sr.: Este Ministerio ha
acordado que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Lugo don José 
Rodríguez - Carracido y Comnes- 
Gay pase a desempeñar, en co
misión de servicio, hasta nueva 
orden, el cargo de Ingeniero Jefe 
dt Obras Públicas de la* provincia 
de Cuenca.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 8 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

M I N I S T E R I O  DE DE
F E N S A  N A C I O N A I  

Subsecretaría del Aire

Ascensos
O R D E N  de 10 de abril de 1939 

concediendo el ascenso a Sar
gento provisional de A utom ovi
lismo de Aviación a los Cabos 
Benedicto Escolano H errero y 
otros.
For resolución de! Excelentísi

mo Sr. Ministro de Defensa N a
cional, se concede el ascenso al 
empleo de Sargento provisional de 
Automovilismo de Aviación a los 
Cabos de la misma Arma que a 
continuación se relacionan: 

Benedicto Escolano Herrero. 
Juan Catoira Garr»boa.
Rafael Albertos Gonzalo, 
Bartolomé Sansó Rubert. 
Aquilino Delgado Fernández. 
Ramón Cariz González. 
Fernando Travesedo Mayor. 
Manuel Velázquez Lia*ño. 
Remigio Gamallo Poveda.
Carlos Carvajal Celada.
Félix Alonso Díaz.
José Flores Montero.
Manuel Perea Mora,
Amancio Jiménez González. 
Joaquín L?*drón de Guevara. 
Pedro González Hernández. 
Quintín Rodrigo Martínez. 
Tomás Lucea Sebastián.
José Portal Mesa.
Víctor Alonso Calle.
José Arias Cuenca.
Miguel Jullá Llabrés.
Elíseo de Grado Sanz.
Enrique Cuesta Fernández. 
Miguel Campins Insern. 
Salvador de la- Rosa Izquierdo. 
Anselmo Ruiz Medina.
Eduardo López Barragán, 
Antonio Orell Pons.
Burgos, 10 de abril de 1939.— 

Nño de la Victoria.—El General 
subsecretario, Luis Lombarte.

Asimilaciones
O R D E N  de 10 de abril de 1939 

concediendo la asim ilación de  
Capitán de Aviación al Ingenie 
ro Industrial y A±eronáutico don 
M anuel Ávello U gal de.
Por resolución del Excelentísi

mo Sr. Ministro de Defensa N a 
cional, de conformida-d con lo dis
puesto en el Decreto núm. 140 de 
26 de diciembre de 1936 (B. O. nú

mero 69), se concede la* asimila
ción de Capitán del Arma de j 
Aviación al Ingeniero industrial! 
e Ingeniero Aeronáutico don Ma-i 
nuel Avello Ugalde. 1

Burgos, 10 de abril de 1939.—j 
Año de la Victoria.— El General? 
Subsecretario, Luis Lombarte. j

Ohciahdad de Complemento 1 
A: censos )

O R D E N  de 10 de abril de 1931 
concediendo el ascenso a Te- \ 
n i e n t e de Com plem ento de ‘ 
Aviación al A lférez don José - 
M aría A nsaldo Bejarano. ;
Por resolución del Exceientísi- ! 

mo Sr. Ministro de Defensa Na
cional, se concede el ascenso al 
pleo de Teniente de Complemen
to del Arma de Aviación, con ; 
antigüedad de 28 de enero de 1923, 
a! Alférez de la misma escala y 
Arma don José María Ansaldo 
Bejarano.

Burgos, 10 de abril de 1939.— ; 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

O R D E N  de 10 de abril de 1939 j  
concediendo el ascenso a Te- i 
n i e n t e  de Com plem ento de ; 
Aviación al A lférez  don José 
Luis Torvado Franco.
Por resolución del Exceientísi* I 

mo Sr. Ministro de Defensa Na* j 
cional, se concede el ascenso al ' 
empleo de Teniente de Comple
mento del Arma de Aviación, con 
antigüedad de 4 de enero de 1939, \ 
al Alférez de la misma escala y | 
Arma don José Luis Torvado ■ 
Franco.

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General j 
Subsecretario, Luis Lombarte. \

Situaciones ¡
O R D E N  de 10 de abril de 1939 j 

disponiendo pasen a lá situación í 
de “P rocesado” los Alféreces j 
de Aviación don Esteban Mar- ¡ 
tínez y M artínez y don Manuel , 
García A lbertos. !
Pasan a la situación de “Pro- j 

cesados”, en las condiciones del , 
artículo noveno del Decreto-Ley, 
cié 7 de septiembre de 1935 (C. L. ( 
núm. 577), los Alféreces de Avia- | 
ción don Esteban Martínez Mar- ¡ 
t¿nez y don Manuel García Al- i 
bertos. !

Burgos, 10 de abril de i939.-j 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.
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M inisterio de Industria y  Com ercio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA
ARANCELARIA

Relación de IM PO RTA D O RES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig-
nado en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación). (16^

3.003 .—-M. D . M an jarrés. 
R odríguez A ria s, .1. 
Bilbao.

W hisky, ginebra, té, bom bones, 
electrodos para so ldadura eléctri
ca y vinos.

3.004 .— H ijo  de M iguel M ateu. 
Elcano, 25.
Bilbao.

M áquinas, herram ientas, m oto
res D-iessel, m uelas de esmeril y 
accesorios.

3.005.—Pedro M arti y H erm ano. 
G ran  V ía, 20.
B ilbao

Quesos, pan de gluten, té y va i
nilla.

3.006 .— M anuel N o riega . 
R odríguez Aria*s, 5, 
Bilbao.

Bacalao.

3.007 — C ordero y  D om ínguez. 
U rib itarte , 1.
Bilbao.

Bacalao, tasa jo , garbanzos, toci
no, manteca, café, alubias, lente
jas y legum bres.

3.008.—Tim oteo A ntón . 
Iparragu irre, 43.

Bilbao.
Coco rallado, cloruro de cal, 

carbonato am oníaco, ácido cítrico, 
Manco de E spañ a, gom a-laca, tra
gacanto y arábiga, extracto cam 
peche, fécula de patata, nitrato de 
Potasa, palo de jabón  y dextrina.

3 009 O rconera Irón Ore Com- 
pany L im ited  .

L u c h a n a - B a r  acaldo (V iz 
caya).

Carbón.

3.010.—Productos Carien para au 
tom óviles (V d a . de F. 
C astañ er).

V ald eras (L eó n ).
Piezas de recam bio y accesorios 

para autom óviles y cam iones.

3.011.—H ijo s  de Pedro B asterra. 
U rib itarte , 5.
Bilbao.

Bacalao y tasajo .

3.012.—M artín  F. Villarán,
G ral. Concha, 3.
Bilbao.

G ra sa s  y aceites lubrificantes y 
fibras de am ianto.

3.013.—B la s  de O tero y C ía, 
M uelle de R ipa, 4.
Bilbao.

H ulla y cok m etalúrgico.

3.014.—Jo sé  Suárez Sánchez.
A l. de U rq u ijo , 18. 
Bilbao.

H ulla y cok m etalúrgico.

3.015.—R afae l G utiérrez del Río. 
G ran  V ía, 44.
B ilbao .

A utom óviles y  pieza*s de re
cambio.

3.016.—Fernando M onge. 
C in turería, 2.
Bilbao.

Brillantes, relojería, platino y 
bisutería fina.

3.017.—H ijo s  de L. Yohn y Cía. 
Pelota, 10.

B ilbao
Ferretería, quincalla, latón m a

nufacturado, soldadores y  torni
llos de latón, hornillos de latón 
para petróleo y su s accesorios, lo
za. in strum entos científicos, ap a

ratos de verificación, básculas, b a 
lanzas, pieza*s fo rjadas, m adera la
brada, cadenas de hierro, hules, 
iinoleum , productos quím icos, té, 
alam bre de hierro y  acero, celu
loide, p iedras de afilar y pom os de 
porcelana.

3.018.—D elclaux y C ía.
A l. de Recalde, 36.
Bilbao.

Estaño en tubo y  ligonte, zinc 
en lingotes y planchas, vidrios y 
lunas, am oníaco industrial, piedra 
pómez, óxido de hierro, sosa cáus
tica, m uelas de esmeril, m olduras 
de m adera y m arcos.

3.019.—A n drés G oñi Blanco. 
Ibáñez de Bilbao, 22. 
Bilbao.

T ransform adores eléctricos, elec^ 
tro-dos y  accesorios para so ldadu
ra eléctrica.

3.020.—Palatino V argas.
G ran  V ía, 40.
Bilbao.

R odam ientos a bolas y rodillos, 
lim as de acero, segm entos para 
pistón, fleje de acero lam inado en 
frío y  piezas para  m aquinaria.

3.021.— C .- V asco A m ericana, Ltd. 
Ibáñez de Bilbao, 10. 
Bilbao.

C afé  crudo.

3.022.—D om in go O lavar ría O li
var es.

Elcano, 35.
Bilbao.

Torta de coco, m aíz plata y  de
m ás piensos para el ganado.
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2.025.—“La M áquina  M o d erna ”, 
R odr íguez  & r Bernaola. 

Pl. Elíptica. 8.
Bilbao .

M áquinas ,  herram ien tas  y m a
teriales para  t raba jar  hierros, m e
tales y m adera  pa*ra artes g rá 
ficas.
3.024.—D aniel Padró Sirvent.  

Particu lar  de Bailen ( te 
rrenos del N o r te ) .

B ilbao .
Cafés.

3.025.—Eugenio  R u iz  de V¡liarías 
Garc ía  Salaz a*r, 20.
Bilbao,

Café crudo. • ,\v
3.026.—Explosivos M odernos, S  A  

Al. de M azarredo , 17 y 19 
B ilbao .

N i t ra to  de amoníaco, siliciuro 
de calcio, tr in itro to lueno, perelo- 
ia to  de potasa, n it ra to  de potasa*, 
cera mineral,  detonadores ,  estopi
nes y d itronafta lina ,
3.027.—Eguidazu  y  Landechot 

A l. de Recalde, 46.
Bilbao.

M a q u in a r ia  y material  aléctrico.
3.028.—Barandiarán y  Cía., S. 

en C.
Zamacola, 5.
Bilbao.

Productos  químicos y fa rm acéu
ticos, drogas industria les ,  p e r fu 
mería, especialidades farm acéuti  
cas, accesorios de farm acia y dro  
guería* cepillería, p roduc tos  vege
tales medicinales, t in tóreos e in
dustriales, gomas, inciensos, resi
nas y alam bres de acero y latón
3.029.— U nión  de Cooperativas del

N o r te  de España.  
M ercado  del Ensanche, 3 
Bilbao

H u lla  y cok metalúrgico.
3.030.—E gui lu z  y  M artín  ( Su c , de 

A .  A c le ) .
Ibáñez de Bilbao, 7. 
Bilbao.

Bacalao, garbanzos y tasajo.
3.031.—Ftancisco de Elorduy.  

G a b a r ra s  de la Ría. 
Bilbao.Mulla y cok metalúrgico.

3.032.—D iez  y  Senosia in . S. en C.  
Ba»rr.oeta A Ida mar, 6< 
Bilbao.

Bacalao, garbanzos, café, ta sa 
jo, tocino, alubias.
3,033 —C.^ A . q El Material I n 

d u str ia l  
Ibáñez de Bilbao, 9r 
Bilbao.

M aquinaria ,  he rram ien tas  y ac
cesorios para  minería , construc
ción, industrias,  transportes  y 
obras públicas, m aqu inaria ,  m a 
terial, aparatos  de m edida y acce
sorios p ara  laboratorios e indus
trias; m aqu inar ia  para  mov.mien- 
to de Huidos; maq uín re i a motriz 

| de agua, aire gas, combustibles ' 
i y energía eléctrica; accesorios para ; 
i  dichas m aqu inar  ras. '
5034 .— Padró Ramila  y  Cía. Ltd.-. 

L uchana, 1.
Bilbao . ,

Café, bacalao, garbanzos, toci
no, lentejas y tasajo.
3.035.— U nión  Carbonera Bilbaí

na, S . L.
Villarías, 10 
Bilbao.

H ulla  y cok metalúrgico,
3.036.— Jiménez. Eguizábal y  Cía. 

Santurce y G abarras .  
Bilbao.

H ulla  y cok metalúrgico,
3.037.— D ám aso  Gainza E cheva 

rría.
Villarías, 8,
Bilbao.

H ulla  y cok metalúrgico.
3.038.—/. L u i i  López O tam endi .  

Al. de U rqu ijo ,  32,
Bilbao.

Lubrificantes, v
3.039.—V iuda  de Pedro Clausen.  

Berástegui, 5.
Bilbao.

M aderas .
3.040.—A lb e td i  y  Cía.

Ca*silda I tu rr ízar ,  11.
Portugalete  (V izc a y a ) .  . 

M aderas ,
3.041.—A le jandro  de A r a n a . 

Buenos Aires* 13.
Bilbao.

M aderas.

3.042.—M anue l  L á in z .
T e tu in ,  25.
Santander.

Papel.
3.043.—R odo l fo  A lb e r  y  Cía . 

Estación, 1.
G a b a rra s  de la Ría.

Bilbao.
H ulla  y cok m etalúrgico.

3.044.— H ijo s  de U tru tia .  
Principe, 2.
Bilbao.

H ulla  y cok m etalúrgico.
3.045.—5; A .  de  Carbones Maura 

y  A ves íu  :
:ESta4,ÓP: A2.
Bilbao.

H u lía  y cok metalúrgico,
3.016.—“Radio  V izc a y a ”, Avhiro 

Rivevo Clavero . 
M arqués  del Puerto , 10. 
Bilbao.

A p ara to s  radio-receptores y ar- 
1 ma*rios frigoríficos.

3.047.— Corcuera y  Carranza, S A  
G ral.  Concha, 18.
B ilb a o .

Fleje de acero laminado, sierras 
u rcu lores ,  limas t r iangulares  y cu
chillas de acero p ara  máquinas de 
t rab a ja r  madera .

3.048.— A ch a  v  Zubizarreta .  
Barrio  de Zorroza.
BilbaP.

M aderas .

3 049.— H ijo s  de R. Arandía.
Calle Prolongación  de las 

Cortes.
Bilbao.

M aderas .
3.050.— G am inde, Herm anos.

Ribera de D eusto , 68. 
B ilbao .

H u lla  y cock metalúrgico.

7 051. — Aplicaciones Industríales  
T. J. Carabias y  Correal.

' Blcano, 23.
Bilbao.

Piezas de recambio y accesorios 
para  autom óvil y  pequeña magui- 
raria» dé garajes.
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3.052.—S. A . A cero M arathón. 
H enao, 64,
B ilbao.

Acero e n  barras, cigüeñales, 
chapas,  tubos, cilindros y herra
mientas de acero.

3.053.—M iguel R entería .
A L  de R ecalde, 68f 
B ilb ao ,

Accesorios v. piezas de automó- 
v.les y cam iones; m aterial y acce
sorios eléctricos para autom óviles.

3.054.—L a G eneral Eléctrica E s 
pañola, S, A .

:G  alindo (San  Salvad or del 
V alle-Vizc ay a). 

M aquinaria, herram ientas, aece-, 
rcrios y m aterial eléctrico.

3.055 —Benjam ín B elén  C e la .
E l. Bosque, 10.
B ilb ao ,

Café crudo,

3.056.—Felio Torrellas.
G arcía Salazar, 18.
Bilbao.

Bacalao y tasa jo .

3.057.—-M arcelino lbáñ ez de B e - 
tolaza.

Pl. del Funicular,
Bilbao .

M aterias prim as para la fab ri
cación de barnices^ m aquinaria, 
herramientas y accesorios para ia 
fabricación de tubos de hierro 
forjado

3.058.—Santiago M eaza D iez de 
So llan o .

A l. de San M am és, 14, 2.- 
B ilb ao .

Relojería,

3.059.—-Am able A lvarez Vázquez. 
Barrio de Urbi.
San M iguel de B asau ri 

(B ilb a o ).
Maquinaria y repuestos para la 

industria de flejes de acero lami
nados en frío, alambres estañado, 
ataduras d e alambres, cuchillas 
circulares, aparatos de precisión y 
herramientas, cosé-papeíes y ob
elos de escritorio y de embalaje.

5.060.—C asa  Luna.
Santa M aría, 3.
B ilbao. \

Herramientas para carpintería 
V ferretería.

3.061.—H einrich V. R e in x k e . 
Espartero, 25.
Bilbao.

Pinturas, esm altes, barnices, tin
tas para artes gráficas y lija im
perm eable.

3.062.—Florencia Lezana de G on
zález.

C orreo, 25.
B ilb ao .

C afé  crudo.

3 063 — C astro  y Cía.
Pl. de U ribitarte. ‘
B ilb ao , A

'M a d e ra s ,..

3.064.—R estituto A zqueta. .... . 
B uenos A ires, 13.
B ilbao , , :  v

M aterial eléctrico, telegráfico y 
telefónico, aparatos radiotelegrá- 
íicos, radiotelefónicos, de m edi
ción y radiogonióm etros y sus ac
cesorios, v á l v u l a s  y bombilla;.' 
eléctricas para telegrafiar y tele*, 
fonía.

3.065.—Lobato  y E le ja lde , H nos. 
M ítico , 14 y 16.
Bilbao.

Productos quím icos, accesorios 
de tocador, perfum ería y jabones 
fde tocador v m edicinales).

3.066.—Félix  Z alb ide y Z a b a la . 
R odríguez A ria s, 8.
B ilbao.

M aquinaria, p iedras de afilar y 
hoces.

3.067.—N em esio  V ieites» 
Som brería, 14.
B ilbao .

Papeles pintados, cristalería en 
servicio de m esa y adorno, figu
ras de loza y porcelana y pin
turas.

5.068.—L u is Sáinz de M edrano. . 
G ordóniz, 24,
B ilbao .

Sebos, lecitinas, blancol, cloro
fila, cloruro de cal, bicrom atos, 
gom a, laca, blanco E spañ a y pro
ductos, quím icos,

3.069.—H ijo s  de A stigárragae 
Bertendona, 4.
B ilbao .

Hulla y cok metalúrgico.

5.070 —Liboria dé la Ig le sia .
A v. de M urrieta.
Santurce (V izcay a).

H ulla y cok m etalúrgico.

3.071.—V da. de M añ as y Cía. L td . 
G en eral C astañ os, 2. 
P ortugalete (V izcay a). 

H ulla y cok m etalúrgico.

¿.072.—G abriel G arcía Ruiz. 
C am po V olantín, 28. 
B ilbao.

H ulla y cok m etalúrgico,

3.073.—H ilario  G aray .
R ibera de A xpé, 42.

| B ilbao.
H ulla y cok m etalúrgico.

: 3 074.-^Francisco A lfonso . 
Estación, 1.
B ilb ao .

H ulla y cok m etalúrgico.

3.075.—Sdad . B ilbaína de C arbo- 
nes, S. L.

H enao, 48.
Bilbao.

H ulla y cok m etalúrgico.

3.076.—Lázaro  M artínez.
Ripa, 5.
B ilb ao .

H ulla y cok m etalúrgico.

3 f f l7 .—Eusebio de M adariaga. 
Barrio  A baro .
P ortugalete (V izcay a).

H ulla y cok m etalúrgico.

3.078.—Sdad . de C arbon es , Ltd. 
Príncipe, 2.
Bilbao.

Elulla y cok m etalúrgico.

3.079.—M anuel de A burto. 
Barroeta» A ldam ar, 2 . f  
Bilbao.

H ulla y cok m etalúrgico.

3.080.—Jo sé  G ueruzaga y  C ía. 
R ipa, 3.
Bilbao .

H ulla y cok m etalúrgico.

3.081.—Jo sé  Benito Ereña. 
Jard in es, 3.
Bilbao.

Lijas, refuerzos de hierro y  m a
teriales con destino a d a  fabrica
ción de calzado.
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3 082.— Sdad, Fundiciones y  Talle
res " O lm a ”, 5. L.

G ral .  Eguía, 25.
Bilbao.

Lingotes de hierro, m aquinaria ,  
crisoles, ag lu tinan tes  y accesorios 
para fundición y taller mecánico.
3.033.— Estampaciones Metálicas,  

S. L.
M áxim o A guirre ,  28# 
Lejona (V izc a y a ) .  

A lcayatas, tuercas y discos de 
h ierro .
3.084.-—Jfearra y  Gorbeña.

Al. de U rqu ijo ,  10.
B ilbao .

Automóviles, camiones, m oto 
res marinos, frigoríficos, piezas de 
recambio y accesorios p ara  los 
mismos.
3.085.—Echevarría, H e r m a n o s ,  

“A u to  R ecam bios9\
Al. de Recalde, 70* 
Bilbao.

Bujías, herram ien tas ,  piezas de 
recambio y accesorios de au tom ó 
viles.
3.086.— A g u s t ín  de Mariscal. 

Ribera, 18,
Bilbao

A ceros p a ra  herram ientas ,  cha
pas, flejes y alambres de acero, 
tornillos y arandelas  de acero, ii- 
mas, piedras de esmeril, básculas, 
horcas para  cok, p lom bagina, g r a 
pas para  correas, terrajas, lám pa
ras para soldar, palas y ferretería,
3.087.— A n g e l  Picó de la Presa. 

Arbieto , 1.
B ilb a o ,

A ceros macizos y  huecos, cables 
metálicos, m angueras  de goma  ̂
lona, material  de vía (carriles 
traviesas, vagonetas, rodales, cO‘ 
j.metes, cambios, placas giratoriaí 
y accesorios) poleas helicoidales 
tuber ías  y  ventiladores.
3.088.—Revuelta , H nos ,  S u c . 

G ra n  V ía de López d¡
H aro ,  15.

Bilbao.
Paños, f o r r o s ,  imperm eables 

confeccionados y botones.
3.089.— José María. Brice,

Ribera, 13.
Bilbao.

Ferretería ,  herram ien tas  y  torn.
Hería,

3.090.— Federico Kru tw ig .  
R odríguez Arias, 1,
B ilbao ,

M aquinaria ,  he rram ien tas  y ac
cesorios para  la indus tr ia  m e ta 
lúrgica.
3.091.— H ijo s  de A lv aro  G u tié* 

r re z^S .  L.
Tendería ,  16,
Bilbao.

 ̂ Tules, puntillas, encajes, b o rd a 
dos y festones con y- sin confec
ción, rosarios, peines, agujas, bo 
tones, cepillos de dientes, lapiceros, 
lamparillas, gomas y cintas de mercería,

3.092.— M elzer  y  Echévavvi , Ltd.  
G ra n  Vía, 37
B ilbao .

 ̂ A p ara to s  receptores de .radio, 
lámparas, válvulas, amplificadores, 
altavoces, piezas y accesorios p a 
ra los mismos; pick-up eléctricos 
y motores para  fonógrafos,

3.093.—Instaladora G eneral , 5. A .  
G ra n  Vía, 14.
Bilbao.

A para to s  y accesorios de rad io 
telefonía, válvulas para  radio, apa
ratos y accesorios de a lum brado  
eléctrico, cristalería para electrici
dad, aparatos  de calefacción eléc
trica, pilas secas para  t imbres te 
léfonos, lin ternas de mano y r a 
dio, lám paras  para  las mismas, 
fimbres y sus accesorios, lu s t ra 
dores de suelos y aspiradores de 
polvo, ventiladores, aparatos de 
m edida eléctricos, lám paras  de fi
lamento y conductores eléctricos,
3.094.— Bonifacio López.

Al. Recalde, 17.
Bilbao.

M etales  y ferro-aleaciones.
3 Q95.— M urrieta  y  C.2

H u r ta d o  de Am ézaga, 17. 
Bilbao.

Pinceles, pulverizadores, herta- 
mientas de acero, crisoles, plom- 
bagina, grafito, cemento de hierro  
cerilla para  machos de fundición 
ventiladores, ho rnos  para  fundii 
piezas de hierro  p a r a  los mis 
mos, quem adores  de aceite, buza: 
y tapones de grafito, apoyos y ta 
pas de plombagina, ladrillos y tie 
rra  refractaria ,  ag lu t inan te  par¿

arenas de fundición, marcha-lite, 
esmeril en polvo, fósforo de co
bre, soportes de h ierro , estaño y 
perfo rados  de ho ja la ta ,  cucharas 
de hierro estam pado y cazos.
3.096.—H ered ero s '  de Abaiiúa.  

H erm anos , S. A .
Bideba-rrieta, 14. í 
B ilbao .

C oñac y vino cham pagne.
3.097.— José D . de Cerio.

Portu ,  8.
Baracaldo (V izc a y a ) .

Café
3.098.— Gregorio A rre y tu n a n d ía , 

Artecalle , 43.
Bilbao.

Tejidos y confecciones.
3.099.— M igu e  i Fierro M ontes .  

Viílarías, 6/8.
Bilbao.

- A rtículos  cíe porcelana decora
da y de alambre de hierro, b an 
dejas de hoja»1 ata y niqueladas, 
relojes y cristalerías.
3.100.— Im portadora de Accesorios 

Limitada.
A guirre ,  26.
Bilbao.

Accesorios y piezas p a ra  auto
móviles.
3.101.—rBergareche y  Gil, Ltda.

PI. de U ribitacte , 5.
Bilbao.

Coches y chasis de automóviles.

3.102.— Bilbaína de Drogas y  Pro
ducios Químicos, Ltda.

M anue l  A llende, 12. 
Bilbao.

P roductos  químicos y drogas.
3.103.— Eduardo K. L. Earle.

Lam í acó (V izc ay a ) .
M aquinaria ,  herram ientas ,  me- 

t.des, aceros, grasas y aceites, m a
terial refractario  y eléctrico, criso
les y productos químicos*
3 104.— H. cíe Santos  L. de Letona  

H enao ,  2.
Bilbao

A lgodón, maquinaria* y acceso
rios para  la industria  de tejidos e 
h ilados de algodón
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5.105.— V illabaso H n o s .

Colón de Larreátegui, 3/5. 
B ilbao

Aceites y grasas  minerales y 
productos abrasivos,

j  106.—Jo sé  Ram ón San Sebastián  
Iparraguirre, 34.
Bilbao.

Crisoles de plombagina y mate- 
ra le s  refractarios.

3.107.—B onifacio  A tucha Echeva
rría .

A L de San  M am es, 44. 
B ilb ao .

G r a s a s  animales (suintina),  
a cites y grasas  lubrificantes,

3 .105.—'(,Z iu r re n a \  S. A ,
Fueros, 2-.
Bilbao

M aquinaria  y accesorios p-ara la 
tabr;cac;ón de cemento,

3.109.—A.rcadio D . de C or cuera. 
Iparraguirre 45/47*
B ilbao.

Básculas, aparatos de elevación, 
herramientas, motores y máquinas

3.110.— C o m eraa l V a s c o  C an tá
brica, S . A .

Ercilla, 4.
Bilbao.

Barniz, aislante, papel de lija y 
tela esmeril.

5.111.—S :  A . F ir estone H ispan ia. 
Barrio de Urbi.

San  M iguel de B asau ri
(V izcaya)

Cauchos, alambres, productos 
químicos, colorantes, herramien
tas, moldes, cadena, rodamientos, 
piezas para la fabricación de b u 
las, para válvulas y para repues
to de maquinaria*

3.112.—V isitación de la Encina y 
Com pañía.

Zancoeta, 11.
B asu rto  (B ilb a o ) .

Cafés  crudos,

3.113.— C.- N acion al de O xígeno. 
Plazuela de Deusto. 
D eü sto  (B ilb a o ).

Acetona, potasa cáustica, cloru
ro de calcio, silicato de sosa  y po
tasa, aleaciones metálicas en pol- 
yo, bronces y aceros especiales.

3.114.—/ose  G oenaga A rrisón.
A . de M azarredo, 5. 
Bilbao.

M aquinaria, herramientas, apa
ratos de elevación de pesos, tube
ría, accesorios, robinetería, m an
gueras y empaquetaduras, bom 
bas a mano y a motor, aparatos 
y accesorios para incendios, ma 
terial para ferrocarriles y obras 
públicas metales en tubos, chapas, 
alambres, lingotes y barras, moto
res de vapor, eléctricos y. de com 
bus.tión interna; elementos para 
transmisiones, generadores de va
por y sus complementos.

3 115.—T ubos y H ierro s In dustria
les, S  A .

Autonomía, 16.
B ilb ao .

Accesorios para unión de tube
rías y herramientas para su insta
lación, tuberías especiales y bote
llas de acero para oxígeno.

3.116.— U reta y M o ta , L td a.
José  Luis G oyoaga ,  10. 
E ran dio  (V izcay a).

Tejido de amianto, tubos de 
cristal y em paquetaduras de as
bestos y trenzada.

3.117.—The Soda W ater C.2 
G ran  Vía, 34.
Bilbao.

Botellas, esencias de limón y 
naranja, brochas y maquinaria.

3.118.—Enrique de Saracho y  C *  
Grarn Vía,  36.
Bilbao.

Papeles Celophane, celuloide y 
pinturas.

3.119.—P  e r o - S  a n z H erm anos, 
S. R . C.

Colón de Larreátegui, 5. 
Bilbao.

Chatarra  de hierro dulce.

3.120.—Jo sé  Boogen.
Gral. Concha, 12.

Instalaciones, m aquinaria y m a
terial industrial,

3.121.—A gapito  San tam aría . 
Bidebarrieta, 2.
B ilbao .

Coñac, champagne, ginebra y
x i r n  t c l r x r

3.122.—S. A . A urrerá.
Berástegui, 5.
Bilbao.

 ̂ C ok  metalúrgico, grafito, aran
delas, cartón, tierra refractaria, 
empaquetaduras, m uelas de esme
ril, uniones de hierro forjado pa
ra  ajuste de tubos, chapas estaña
das y perforadas, cepillos de púas 
metálicas, reguladores de latón pa
ra calderas, material eléctrico, m a
quinaria, arm aduras y básculas.

3.123.— Tarnow, A rriaga y  C .9 
Espartero, 11.
Bilbao.

Hierros, aceros, cobre, estaño, 
z.nc, níquel, aceite de palma, m ag
nesita, ladrillos de magnesita, ci
lindros para laminación, bórax  y  
otros productos químicos, cerdas, 
pelos de caballo, raíz de zacatón, 
fibra tampico, p iazaba, cepillos de 
dientes, maquinaria, brochas, pin
celes, ferro-cromo, ferromangane- 
so, minerales de cromó, goma- 
laca y arábiga, quincalla y dro
guería.

3.124.—Jo sé  A id  ay Sanz.
G ra l. 'S a laz  a r,- 10.
Bilbao.

Aceites y  grasas  lubrificantes, 
carbolineum, avenarius, aceites de 
palma, avenarius Dendrin.

3.125.— G onzalo Búfana y  G ondra, 
Generalísimo Franco. 
Berm eo (V izcay a).

H o ja la ta .

3.126.— O rtiz de Z árate e H ijo s, 
Buenos Aires, 4.
Bilbao.

Accesorios para tubería de hie
rro, metal antifricción, estaño en 
lingotes, tubería de cobre, lubrifi
cantes, cables de acero, cordele
ría, em paquetadura y efectos na
vales.

3.127.—N ico lás V idal A lvárez. 
Aguirre, 3.
B ilbao .

Bronces, porcelana, lám paras de 
cristal y bronce, bisutería fina, ar
tículos de piel, relojería, papeles 
pintados y material eléctrico.

3.128.—5. A . Fundición Bolueta. 
H urtado de A m ézaga,  12. 
Bilbao.

Lingotes, chatarra de ruedas, fe-, 
rrocromo y ferromolibdeño.
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3.129.—Cognac B  a r b i  e r H ijos 
S. A .

Zamacola, 55.
Bilbao,Utiles y maquinaria, amiantos, 

aguardientes, extractos, herboris- 
ería, frasquerío y objetos de pro 
pagan da.
3.130.“—José M .- Legarda y Larra- 

bidé.
licenciado Pozas, 29. 
Bilbao.

H ojalata en blanco y estaño.
3.131.—Jesús San M artín y  Laiv dera.

G an Vía, 35, '
Bilbao.

' Limas, sierra para metales, m ue
las de esmeril, lija para» madera, tila  de esmeril, uniones .para co
rreas, terrajas, herram ientas de 
rcsear y de medida, máquinas- 
herramientas y artículos de ferre
tería.
3.132.—Guillermo Peyro M ezquita  H ernani, 4/6.

Bilbao.
Artículos de aseo, de bazar y de regalo, ferretería y bisutería.

3 133.—H ijos de Sus Alvarez.M arqués del Puerto, 4. 
Bilbao.Papeles pintados, esmaltes, bar

nices, colores en polvo, estopa y 
pinturas preparadas.
3.134.—JFe/ipe Domingo Berzal. Iparraguirre, 34.

Bilbao.
Bacalap.

3.135.—-Eladio Sánchez M artínez . 
Jturriza, 9.
Bilbao.Aceite mineral y de pescadlo.

3.136.—Domingo Acha y CA, 5. L. 
Ioelayeta, 22.
Ermua (V izcaya)

Aceros, artículos de ferretería, 
juguetería, cartuchos “Flobert”.
3.137.-^Instalaciones Industriales;

' S. A .
Particular de Alzóla, 5, . 
Bilbaq.

M otores D íesset y  sus piezas 
de -repuesto, m angueras metálicas, 
•emulgadores, betum en asfáltico, Aceros especiales, instalaciones de 
¡trituración de piedra y para des
alación  de alquitrán#

3.138.— S. A . Bilbaína de Firmes
Especiales.

Particular de Alzóla, 5. 
Bilbao.

Betumen asfáltico y alquitrán.
3.139.—Pérez-Ulivarri, Ltda. 

Barroeta Aid amar, 2. 
Bilbao.

Bacalao, café y mandioca.
3.140.—Ai. Jacob.Espartero, 8.

Bilbao,
Materia»! para laboratorio, fres

quería y envases de madera
3.141.—Ricardo Agüero .

G ran Vía, 16.
Bilbao,

Materiales aislantes para la in 
dustria eléctrica.
3 142.—A ntonio lriondo Ortiz. Henao, 14,

Bilbao.
M otores Diessel terrestres y marinos, m aquinaria, herram ien

tas y diamantes industriales,
3.143.—L. M. de Maoriúa.

Hena»o, 28 Bilbao.
Aceites de pescado y suintinas 

en bruto, grasas animales, aceites 
y breas esteáricas, aceites y grasas lubrificantes.
5.144.—Enrique M a r t í n e z  In - 

chausti.
Licenciado Pozas, 30. 
Bilbao.

Cobre y latón, en alambre, ba
rras y tubos, herram ientas y cha
tarra-de diversos metales.
3.145.—Luis García Cazaña.

Ibáñez Bilbao, 14.
Bilbao,

Tubos de hierro y accesorios de 
hierro para el ajuste de tuberías.
3.146.—José A rbeo Villar*

G ran Vía, 22.
Bilbao.

Libros, papelería y objetos de 
escritorio.
3.147.—Hawes y CA Española Ltd. 

Iparraguirre, 34.
Bilbao,

Bacalao.

O.líS.—Acum uladores N ife , S. A , Zorrozaurré, 10 Bilbao.
Cadmio, níquel, ebonita en va* rillas, fleje de acero, acero inoxi* dable, baterías de ferroníquel.

3.149.—A ngel de Otaola y Richfer 
Al. de Recalde 7.
Bilbao

Aparatos de diatermia de on
da corta, coagulación y c-iíugia e’écfrrica, aparatos de anestesia por 
gas de ter de alta presión
3.150.—A nesio Blanco Calvo. 

Calle Egaña letra “B” Pabellón. tBilbao  ; . '  .

Aceites minerales lubrificantes.
5.151.-—/. L. Gándara y  CA, 5. X, 

Ripa, 1’,Bilbao
Cables de acero, em paquetadu

ras, cuerdas de abacá, efectos na
vales, aceites lubrificantes.
3.152.—Merben, S. A .

Lersundi, 1L Bilbao.
Camiones automóviles y sus pie-* 

zas sueltas,
3.153.—/. Echániz y  C A  

Calle Egaña, C.
Bilbao.

Magnesia calcinada, cloruro de 
magnesia y harina de madera.
5.154.—Benito del Pozo.

Ribera 19.
Bilbao.

G uadañas y hoces, tronzadores 
V serrotes, ferretería y cuchille
ría.
3.155.—M iguel Astorquiza•

San M artín, 19.
Bermeo (V izcaya),

H ojalata.
3.. 156,—Garaje Internacional, S A  

Lersundi, 11.
Bilbao.

Batatas de frenos, m aterial eléc«* 
trico para automóviles y baterías.
3.157,—Félix de Zabalá y  M artí

nez.M aría Muñoz, 4.
Bilbao .

Loza sanitaria
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3.158.—Villareja Ltda.
Vda* de Epalza, 2.
B ilbao . . ....

Pieles y hormas para confección 
ele calzado. ’

3.159.Van H orenbeke/
Colon de. JLarreátegui, 28. 
Bilbao.

Correas, grapas metálicas, gela 
t ñas, crupones. de cuero, herra
mientas y máqu'nas, grasas adhe- 
rentes,

3.160.—/. Lartaondc.
Buenos Aires, 2L

' Bilbao,, .
Yesos y cementos debíales para 

♦odontología, ceras, dieivtes artifi
ciales, cauchos, instrumentos di
versos para gabinetes y laborato
rios de prótesis dental y ..m2<teriai 
para instalaciones de los nvsmos.

3.161.—E l Vulcanó Español. Aza- 
tegui y C -

Carmelo Gil, 11/
Bilbao.

Aparatos y pistoletes para aero- 
giafía, gatas, cristales, guaníes de 
amianto y demias aparatos protec
tores para obreros, electrodos, 
aparatos, sopletes, cortadores y 
mano-reductores para soldadura 
autógena y eléctrica, maquinaria y 
herramientas para la industria.

3.162.—Luis Jáúregui Urdampilleia 
Al. dé Recalde, 45.
B ilbao.

Raba.

3.163.—Urízar y Aldecoa.
Buenos Aires, 15.
Bilbao .

Ferretería naval, aparatos y ma
terial para uso de buques de gue
rra y mercantes.

5.164.—B las Incháustegui Beides: 
Berástegui, 3.
Bilbao.

Máquinas, navajas y hojas de 
afeitar, suavizadores, brochas, ti
jeras y cu-chillos.

5.165.— Besga y det H oyo Hnos. 
Bidebarrieta, 9.
Bilbao.

'  O bjetos de escritorio y m aterial 
oe dibujo.

5.166.—Florhno Gárate.
Astarloa, 4.
Bilbao,

Peines, cepillería, perfumería, 
pulverizadores de tocador, espom 
jas de goma y artículos para re
galos.

3.167.—Filapiano Cávate.
Al. de Recalde, 13 
Bilbao.

Artículos para pintura, lanas pa
ra labores, agujas, botones y bi
sutería ordinaria.

5.168.—J. Martín Moro 
Recaco eche, 6.
Bilbao.

Lubrificantes,

j  169.—S. A. Cementos Portland 
de Lemona.

Estación / 8.
Bilbao.

Carbón.

3.170.—Héctor Daimau Escardó. 
Colón de Lacreategui, 29. 
Bilbao.

Escorias thomas (abono mine
ral), miraguano, muelles para ta- 
p-cería.

3.171.—Importadora de Camiones 
y Automóviles, Ltda.

Lersundi, 11.
Bilbao

Camiones, automóviles y sus 
piezas de recambio.

3.172.—Sdad. E de Construccio
nes Metálicas.

Talleres de Zorroza 
Bilbao.

Diafragmas, anillos rodantes y 
anillos para juntas de cilindro de 
caucho,

3 . 1 7 3 - 5 .  R. C Unceta y O?
Calle de la Industria 
Guernica (Vizcaya).

Cachas de nácar artificial, cartu
chos cargados, tornillos y quinca
lla de acero dulce, tubos de acero 
estirado, aceros rápidos, alambre 
para muelles ó cuerda de piano.

3.174.—Lezama y C.- Ltda.
Al. de Mazarredó; 8. 
Bilbao.

M aquinaria, accesorios y prime
ras materias para la industria de 
laminación de hierros y aceros.

3.175.—El uNoticiero Bilbaíno”, 
G ran Vía, 13.
Bilbao.

Papel para imprimir y maqui
naria de imprenta.

5.176.—Deprit y C .- 
Fernández del Campo, 27. 
Bilbao.

Vidrios y lunas planos y curvos.

3.177.—ó. A. Marino Panadera. 
Iralabarri.
Bilbao.

Maquinaria y herramientas,

3.178.—Eugenio del Campillo.
Al. de Recalde, 70.
Bilbao.

Aceite lubrificante/y valvulinas.

3.179.—Ortiz y Criarte, Ltd. . 
Bailen, 17.
Bilbao.

Amiantos, empequetaduras, ca
bles de alambre de acero, ferrete
ría, maquinaria nr>va], aceites y  
grasas lubrificantes.

3.180.— Unión de Cooperativas del 
Norte de España.

Pl. de Abando Ibarrra, 3* 
Bilbao.

Caobón, bacalao y maíz,

3.181.—Llano y Escudero.
Gran V ía, 14.

Sulfato de amoníaco, fosfato de 
cal y maquinaria.

3.182.—Cía. Soldadura Eléctrica 
de España, S. A .

Autonomía, 24.
Bilbao.

Electrodos para soldadura eléc
trica, varilla de cobre especial pa
ra soldar.

3.183.—Industrial Tonelera d e l  
Norte, S. A.

Camilo de Villabasor 
Bilbao.

Duela de roble, anillos de acero 
y de hierro y tapones metálicos 
para barriles de cerveza,

3.184.—Cajas Registradoras N a
tional.

Elcano, 22.
Bilbao.

M áquinas de contabilidad y ca
ías registradoras.
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3.185.—Carmelo Sánchez Pando. 
Lersundi, 10.
Bilbao.

Lubrificantes minerajes, grasas 
de animal y aceites de pescado.

5.186.—Gil y Cía. Ltd. 
Barrencalle, 12.
Bilbao.

Huevos frescos y conservados.

5187.—Agüero y Mendieta, S. 
en C .

Elcano, 19.
Bilbao.

M ateriales para construcción y 
reparaciones eléctricas.

5.188.— Industrias Textiles de Yu
te, S. A .

Gran Vía, 12.
B ilbao ,

Yute en rama y aceites de ba
llena y pescado

3.189.—Talleres Elejabarri, S. A., 
Eli jos de J . A . M ugu- 
raza,

Particular de Alzóla, 11. 
Bilbao.

M aderas, cables de acero, chapi
tas para persianas y flejes de ace
ro laminado en frío, perfiles de 
hierro y recogedores de cinta pa
ra persianas.

3 190.—Pablo Fierro Cordero. 
Castaños, 6 y 8.
Bilbao.

Loza, porcelana, cristal, batería 
y útiles de cocina.

5.191.— Urigüen, H erm anos. 
Ribera, 14.
Bilbao.

C afés, cacaos y canelas.

5.192.—José Landaluce y Escuza. 
Correo, 1.
Bilbao.

Tejidos de lana y fornituras.

5.193.—H ijos de A. Durana. 
Barroeta Aldam ar, 7. 
Bilbao,

.Maíz, tortas de coco, guisantes 
velados, bacalao,  habas  y cafés.

5 J 9-1.—5. A. La Conchita.
Hurtado de Amézaga, 6. 
Bilbao.

Yute en rama,  maquinaria textil
y repuestos.

3.195.—Guillermo, Tautz, Ring- 
wald & Tautz Suc.

Pérez Galdós, 30.
Bilbao.

Clavos, muelles, flejes, sujeta
dores y herramientas para» mue
lles, tramilla, cuerda, cardas, pie
les e imitación de piel*

3.196.—Ricardo S. Rochelt.
Vda. de Epalza, 6.
B ilbao ,

Barras de cobre y acero, sierras 
para metales, estaño, soldadores 
y resistencias eléctricas, cajas de 
hojalata, maquinaria para la fa 
bricación de envases de acero, 
chapas de hierro, terciopelos para 
rodillos d e imprenta, accesorios 
para tubos de agua, gas y vapor, 
planchas de caucho, rodajes para 
maquinarias cerradoras, troqueles 
de estampación, cera, cerecina, 
goma copal, lubrificantes para es
tampación y cierre de latas, bar
nices y tintas para impresión so
bre hojalata, bolas de porcelana.

3.197.—Juan Ramón Amann, “La 
Cocina” .

G ran Vía, 18.
Bilbao,

Artículos de casa, cocina y co- 
ífiedor.

3.198.—Bodegas Bilbaínas, 5. A.
Bilbao.

Bocoyes vacíos,, botellas vacías 
y productos enológicos.

3.199.—Eceiza y Taboada.
Barroeta Aldam ar, 3.
Bilbao.

Aceites y grasas minerales, lu
brificantes, aceites de pescado y 
vegetales, cables de alambre y de 
acero con mezcla de fibras tex
tiles.

3.200.—Pablo Barrera y Ozámiz.
Rodríguez A rias, 6.
Bilbao.

Acero en barras, perfiles y limas 
de acero.

3.201.—J. J. Muñoz Mendizábal.
Subida de S. Pedro 7 y 9.
Deusto (B ilbao).

Acetato de celulosa, acetona, al
cohol bencílico, traquisilfosfato, 
trifonilfosfato, grapas y uniones 
para correas, barnices, arandelas 
y primeras -materias para fabrica
ción de correas,

3.202.—Jabonera Bilbaína, S. A. 
G ran Vía, 43.
Bilbao.

Copra, paimiste, semilla de Ib 
no, aceite de palma, reactivo, car
bonato de barita ácido oxálico, 
tierra batán para» decoloración de 
aceite.

3.203.—B. Amézola y Cía.
A . de M azarredo, 17 y 19. 
Bilbao.

Estearina y grasa hidrogenada.

3.204.—Angel Vivanco /barra. 
Elcano, 27.
Bilbao.

Automóviles, motores Diessel 
para camión, piezas de recambio y 
herramientas.

3.205.— Joaquín López Gómez.
Ó di el, 30.
Huelva

Carbón para fragua», cok, acero 
en barras, quincalla, piezas para 
maquinaria, limas de acero, cade
nas de hierro y chapas de acero.

3.206.—Vda. e H ijos de Carabias. 
Sombrerería, 10.
Bilbao.

Artículos de orfebrería, porce
lana, cristal y relojería.

3.207.—Joaquín Guiral.
S. Jorge, 6.
Zaragoza. ,

‘ Postes kaynizados, maquinaria, 
herramientas, hilos, materiales ais
lantes y eléctricos.

3 2 0 S .^ H an s Ehlis.
Conde Rodas, 7.
San Juan Aznalfarache. 

M aquinaria, artículos de ferre
tería y electricidad.

5.209.—José  Tellería Oyarzábal. 
Anzuola (G uipúzcoa).

Hilos, lijas, remaches, tubula
res latonizados, productos quími
cos, extractos curtientes, semen- 
ces para máquina y cintas, sierra 
para máquina de dividir.

3.210.—M etalería General y Av+ 
tística, S. A .

Licenciado Pozas, 61 y 63. 
Bilbao.

Cobre, molduras para cuadros, 
productos químicos, modelos pa
ra galvanoplastia en yeso, maqui
naria y herramientas.

( Continuará).


